
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  No 2016-00027   RUBI ESTHELA ROJAS 

IBAÑEZ contra  RAFAEL ANTONIO TUNJANO NIÑO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Nueve (9) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Con fundamento en lo normado por el artículo 518 numerales 3 y 4 del 

C. G. del P., se: 

Admitir la anterior solicitud de partición adicional dentro de la 

liquidación de la sociedad conyugal promovida por Rubi Esthela Rojas 

Ibañez contra Rafael Antonio Tunjano Niño.  

Notifíquese por aviso al señor Rafael Antonio Tunjano Niño y córrase 

traslado por diez (10) días en la forma prevista en el artículo 110 

ibídem (Articulo 518 numeral tercero del C.G.P.) 

Se reconoce al doctor Jhon Edison Molina Santana, como apoderado 

de la señora Rubi Esthela Rojas Ibañez, en la forma y términos del 

mandato conferido. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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